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Resolución NO.0U2018

Considerando: La peticíén del director Victorino Sánchez Martínez ante la
sala capitular de esta Junta Municipal ante los vocales solicita aprobación de
presupuesto anual

Considerando: Que las Junta Municipales están facultadas por la Ley tl6-OZ,
a tener autonomía Municipal, lo cual estableces que se mantiene con normas
inherentes de autonomías municipales las que consagra la constitución de la
República para que la Junta Munieipales rearicen actiyjdades.

coNsrD§RArtloo: Que en el artículo 52 de la ley 176-A7 numeral {g} dice que la
aprobación y modificación del presupuesto municipal, el cual será
presentado a iniciativa de la sindicatura, y previa información pública de L5

días de los documento presentado para que la ciudadanía pueda presentar
modificaciones en la sesién de discr.¡sión cump{ienda con la inforrnacién
pública de los 1,5 días previ* a s** discr,¡si** pt:r e$c*ncejo rnunicipal.

Vista: La dlspcsiciór"¡ de la i-ey 3.?8-*? de* dísi¡:*to naci+r¡af y los rnunicipios y
la constituciÓn de la República ]cminicarla, qt¡e fac¡.¡lta a Ia sala capitular
aprobar los proyectos de obras que sean,d,q,,bieng;tsL.,p,A*,* ,g*¡nu*tid,ades,

W



$E§uelve: nelrlrlr §a Pre§e$!§e re§#iiJ{l*tt a la asrni*istraCián fnUnÍCipAI y
autori¿a a esta a ejecutar el montc establecido en este presupuesto rnisrno
que §u montos general para el año 201g es de RD$10, 979,5g6.00
Diez millones novecientos setenta y ocho mil qulnientos ochenta y seis peso.
Estará dividido de {a sigüente mansra.
Gasto de personal.,".,.,...... Ru$?, 144,646.5A
§ervicios publico municipales... RDgg, 403,361.66
lnversión y obras municipales".. RDg4, 391,434.40
Educación salud y ge nero............ R09439,148.44
De acuerdo a lo dispuesto en e* artícuio 2j. de ta ley \76-ü2. Luego de la
sesión de trabajo en la cual ír;e estudiado y debatido fínalmentr fue
sometido a los vocales de Ia sala capitular para su conocimiento en la sesión
extraordinaria ciel día L4 de nsviembre del año 2018 a unanirnidad Los
v*caleg qü€ §tlstt¡{a* en esta iunta fifrunicipal designan ios siguiente queda
aprobado.

secretaria del concejo de vocales

Calle Duarte #20 Sistril, i'S*ititi:::r f i il*:reté§, Bani, Prqv. peravía. Tel. g$9.169.3g7§

I u ntarn u * í e íSa ielcarretonsgr.n* ii.**m


